
DIRE,CCION DE LlI OFICIXE OE ADMT/|ÍISTN¡CIONY FINATIZAS
RE,SOLUCION IiP 87 7.2O24-DOAF-MDE N C

Echarati, 05 de diciembre del2024
VTS?O:

CARTA N'03-2O24-IA-EAVA; del contratista VALLEJOS ALIAGA ANDRE; Informe N'3701-
2024-UA-RFAG-MDE/ LC, del Jefe de la Unidad de Abastecimiento CPC. ROY FRDD APAZA
GUTIERREZ g;

CO]VSIDERIIJVDO;

Que, el Artículo N" 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N'30305 - Ley
de Reforma Constitucional, precisa que las Municipalidades Prouinciales g Distritales, son órganos d.e

Local g Personas Jurídicas de Derecho Público con Autonomía Política, Económica y
en los asunfos de su competencia, en concordancia con el artículo II del Tltuto

de la Leg N'27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, en el artícltlo No 26 indica; La
Administración Municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
Programación, Dirección, Ejecución, Superuisión, Control Concunente y Posteior. Se rtge por los
Principios de Legalidad, Economía, Tlansparencia, Simplicidad, Dficacia, Eficiencia, participación y
seguridad ciudadana, A por los qntenidos en la Ley N" 27444. Los facuttades g funciones se
establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley

Que, elTexto Único Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones d.e Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" O82-2O19-EF, en adelante el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
dispone en su artículo No 1 que, "La presente norma tiene por fi.natidad establecer normas oríentad.as
a maximizar el ualor de /os recursos públicos clue se inuierten A a promouer la actuación bajo el enfoque
de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, seruicios y obras, de tal manera que estas
se efectúen en forma oportuna g bajo las mejores andiciones d.e precio y calid.ad., permitan el
cumplimiento de los fines públicos y tengan unq repercusión positiua en las condiciones de uida de los
ctudadanos;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 346-2O24-MDD-GM /LC de fecha 04 de
del 2024 se aprueba la DIRECTIVA JVo OO6-2O24-a|hI-*IDE/LC - *NORIuIAS y

PRoCEDIIEIE,f]I3.S PARA LA cjoI{'TRATAc,IÓN DD BrENDs, sDRwclos y co¡Is|ü¿.ToRIAs
IGUALES O IilI'tRIORtS A OCHO (OB) UMDAD IMPOSITNA TRIBUTARIA de ta Municipalidad
Distrital de Echaraü" estipula en el numeral

79. AIWPLIACIÓN DE PI.AZO
El contratista podrá solicitar la ampliación de plazo de entrega de bienes o prestaciones de seruicios,
las que deberán ser debidamente sustentadas por analquiera de las siguientes causales:
a) Caso Fortuito o fuerza maAor debidamente acreditada
b) Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista;

PROCDDI*IIENTO DE AMPLIACIÓN DE PI.AZO
Para que proceda la ampliación de plazo se deberá. realizar el siguiente procedimiento:
a) El contratista deberá. ingresar por mesa de parles de la Entidad (de manera fisica o uirtual), una
solicitud dirigida a la Unidad de Abastecimiento, dentro det pta.zo de ejearción de la prestación,
requiriendo la ampliación de plazo señalando la(s) causal(es) que impidieron la ejecución de la
prestación. sustentados por los medios probatorios respectiuos, consignando ademá.s enla petición, el
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correo electrónico para su notificación, caso contrario de presentq.rse los d.ocumentos fuera d.el plazo
consignado, la Enüdad desesümará automáticamente dcha. solicitud g se configurará. como
incumplimiento.
b) Si la jusüfi.cación aducida por el contratista inuolucra a la parte técnica. ta Unidad d.e Abastecimiento
en el plazo de 02 días hábiles remitirá. directamente la solicitud al Area tJsuarta o Resid.encia para su
pronunciamiento, este a su uez dentro del plazo de 03 dias hábites como máximo remiürá. su
pronunctamiento directamente a la (lnidad de Abastecimiento con conocimiento a su jek inmediato
superior (Ley N' 25035 Simplificación Administrotiua).
c) La Unidad de Abastecimiento, eualuard la Solicitud de Ampliación de Plazo, y emiürá su
pronunciamiento opinando por la procedencia o improcedencia de ta amptiación d.e plazo solicitad.o por
el contratista bajo responsabilidad.
d) La Ofi.cina de Administración y Finarlzas, determinará la procedencia o improced.encia d.e la
Ampliación de plazo solicitado por el contratista emitiendo el Acto Resolutiuo correspondiente.
e) El Acto Resolutiuo deberó. ser notificado al contratista mediante Co¡reo Electrónia a traués de la
Unidad de Ab astecimiento.

fl La respuesta al contrasta deberá efectuarse en un plazo máimo de diez (10) dias hábites
computados desde el día siguiente de presentada su solicitud; de no existir pronunciamiento expreso
se tendró. por aproboda la solicitud del contratista.

Que, mediante CARTA N"03-2024-IA-EAVA; de fecha 21 de nouiembre de\2024, el Contraüsta
solicita ampliación de plazo por el periodo de 10 días calend.arios conespondiente al segundo
entregable, para el Contrato perfeccionado mediante Orden de Seruicio N'3022-2024; contratación de
Seruicio de Seguimiento de Cumplimiento de los Citerios Técnicos Mínimos de las Area.s Degrad.adas
por Residuos Sólidos para lo Actiuidad oMantenimiento de Relleno Sanitono -Distrito de Echarati- La
Conuención- Cusco", por moüuos de caso fortuito fuerza ma.Aor presencia de lluuia antinuas que han
periudicado en normal a.uance de las actiuidades ocasionando el retraso en la ejecución.

Que, mediante Informe N" 345-2024-JHN-DEFA-GMA-MDE/LC, de fecha 28 d.e nouiembre del
2024, el jefe de la Diuisión de Ecología g Fiscalización Ambiental emite opinión fauorable a ta soticitud.
de ampliación de plazo, asimismo ratífica el manifiesto de la contratiia aducida en la solicitttd de
ampliación de plazo.

Que, mediante Informe N"3701-2024-UA-RFAG-MDE/LC, det Jefe de ta Unidad d.e Abastecimiento
CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, Oplna por la Proced.encla a la solicitud de ampliación d"e plazo
respecto al contrato perfeccionado mediante Orden de Seruicio N"3022-2024; contratación de Seruicio
de Seguimiento de Cumplimiento de los Criterios Técnicos Mínimos de las Areas Degrad.ad.as por
Residuos Sólidos para la Actiuidad "Mantenimiento de Relleno Sanitario -Dstrito d.e Echarati- La
Conuención- Cuscoo, por el periodo de 10 dias calendaios, en uista que el contratista cumple con
jusüficor la causa objetiua, causal de atrasos o paralizaciones no imputables al contratista.

Que, la autonomía administraüua de las Municipalidades está reconocida Constitucionalmente
en asuntos que le ampeten siempre g caando estas no contrauengan el ord.enamiento jurídico nacional
y de lo expuesto precedentemente se puede colegir que el contratista presento su soticitud ajustánd.ose
a lo establecido en la Drecüua N" 006-2024-GM-MDE/LC "Nonnas g Procedimientos para la
Contratación de bienes, Seruicios g Consultoría iguoles o inferiores a ocho (08) Unidad. Imposiüua
Tributaia de la Municipalidad Distritql de Echarati, por lo qte deuiene en procedente;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en Direcüua N" 006-2024-GM-
MDE/ LC "NormQ.s y Procedimientos para la Contratación de bienes, Seruicios g Consultoría iguales o
inferiores a ocho (O8) Unidad Impositiua Tributaria de la Municipatidad Distital de Echarati, el Texto
Único Ordenado de Leg det Procedimiento Ad.ministratiuo General Leg N" 27444; en uso de sus
facultades conferidas a traués de la Resolución de Alcatdía N" OO4-2024-A-MDE/ LC, d.e fecln 02 de
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enero del 2024, I-ey N"27972, Leg Orgánica de Municipalidades g en cumplimiento de Ia normatiuid.ad.
uigente;

SE RDSWLW:

ARTICUI0 PRIIWERO. - DECLARAR PROCEDENTE Ia solicitud de AMPLIACION DD PLAIZO
presentado por el contratista VALLEJOS ALIAGA ANDRE; respecto al Contrato perfeccionad.o mediq.nte
Orden de Servicio N"3022-2024; contratación de Seruicio de Seguimiento d.e Cumplimiento d.e los
Criterios Técnicos Mínimos de las Areqs Degradadas por Residuos Sólidos para la Actiuidad
"Mantenimiento de Relleno Sanitario -üstrito de Echarati- La Conuención- Cti,sco", por el period.o de
10 días calendarios, conforme a los fundamentos expuesfos por el cnntratista, justificados por el Area
Usuaria g la Unidad de Abastecimiento, asimismo esta se ajusta a lo establecido en la ürectiua N"O6-
2024-GM--MDE/LC "Normas g Procedimientos para la Contratación de bienes y Servictos iguales o
inferiores a ocho (08) UITs de la Municipalidad Dstrttal de Echarati Numeral 19 Literat a) Caso Fortuito
o fuerza maAor debidamente acreditada.

presente Resolución al correo electrónico del Contratista, conforme lo dispone la Directiua N' 06-2024-
GM-MDD/ LC "Normas g procedimientos para la contratación de bienes, seruicios g consultoría iguales
o inferiores a ocho (08) unidades imposiüuas tributarias", de le Municipatidad Distrital de Echarati.

ARTICULO TERCERO - DNCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información g Comunicaciones,
la Publicación de la presente Resolución en el Portal Institucionql de la Municipalidqd Dstritat de
Echarqti

REGISTRESE, COilIU¡IIQUDSD y CUMPLASD
U. ABASTrc,]IÚE,NTO
ArcHNO,
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